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PRESENTE 

Asunt o: Resolución 

Exped iente: l l GU2020GOl27 

Bitácora: 09/1 PA0082/)2/20 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gest ión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Superv isión, Inspección y Vigilancia Com ercial, de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos 
(AGENCIA), presentado por la C. Mónica Esmeralda Covarrubias Covarrubias, en su caráct er de 
representante legal de la empresa Duragas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para el proyect o 
denominado "Duragas, S.A. de C. V. {Estación de Carburación Moro/eón)", en lo sucesivo el Proyecto, con 
pretendida ubicación en Circuito Moroleón No.1430, Moroleón, Guanajuato, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo q ue su activ idad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artícu los 4 fracción XXVI I y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb uros. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secret aría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones ap licables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosist emas, a fin de evitar o reducir al m ín imo 
sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglament o 
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que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11 - Industria del petróleo petroqu(m ico , qu(mico, siderúrgico, papelero, azucarero, del cemento y eléctrico; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 

que se refieren las fracciones I a XII del art ículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 

y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales re levantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el articulo 5, inciso D), fracción VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que q uien es 

p retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autor ización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Const rucción y operación de instalaciones poro transporte, almacenamiento, distribución y 

expend io al público de gas licua do de petróleo y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que 

se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe p reventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

re levantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 

que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 

los impactos ambienta les relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 

prevent ivo en materia de evaluación del impacto ambiental, en lo sucesivo (ACUERDO). 

VIII. Que el obj etivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regu lados los contenidos normativos, 

normas oficiales mexica nas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 

puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, 

a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no manifestación de 

impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto 

ambiental, de conformidad con el artículo l del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 

encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
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Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas 
y ot ras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petró leo para carburación y con el objeto de que los so licitantes de la 
Eva luación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparacion del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las est aciones de gas L. P. para 
carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que est án permitidas dentro 
los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en 
el artículo 4 se indica q ue el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y 
su REIA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111, inciso g), 31 y 32 del REIA. 

XI. Que con fecha 03 de diciembre de 2020, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito sin 
número ni fecha, mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente 
evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave 
de proyecto 11GU2020G0127 y número d e bitácora 09/IPA0082/12/20. 

XII. Que el 10 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y de la Prot ección al Ambiente (LGEEPA) que d ispone la publicacion 
de la solicitud de autorización en m at eria de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece e l artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y de la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a 
través de la Separata n úmero ASEA/32/20 de la Gacet a Ecológica ASEA, el listado d el ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del proced imiento de evaluación de impacto y 
riesgo ambiental durante el periodo del 03 de noviembre al 09 de d iciembre de 2020 (Incluye 
ext emporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIII. Que po r la descripción, caract erísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es 
de competencia Federal en materia de evaluación de impacto am biental, por ser una obra re lacionada 
con la construcción y operación de instalaciones para t ransporte, almacenamiento, d istribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y com o lo disponen los artículos 28 fracción II de la 
LGEEPA y 5 inciso D), fracción VII 1, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al 
tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo, por lo que con fundamento en los art1culos 
4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto. 
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Dat os de identificación del proyecto 

XIV. De conformidad con lo est ablecido en el artículo 30, f racción I del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estud io de 

impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las páginas 05 a 11 del Capítulo 1 

del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en e l artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se estab lece q ue 

se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u ot ras d isposiciones que regu len las 

emisiones. las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, ap licables a la obra o act ividad; 

así como el plan de desarrollo u rbano o de ordenam iento ecológico en el cual queda incluida la obra o 

actividad, se determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 

del Proyecto son aplicables las siguient es Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 

N OM -002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes ·en las 

descarqas de aquas residuales a los sistemas de alcantari llado urbano o municipal. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasifcacion y los listados de los residuos peligrosos. 

NO M -054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompat ibilidad entre 

dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el regist ro de 

emIsIones y transferencia de contaminantes. 

N O M -086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección 

ambienta l. 
N O M -081-SEM ARNAT-1994 . Que establece los límites máximos permisibles de emision de ruido de las 

fuentes fijas y su metodo de medicion. 

NOM -001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuales están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los m ismos, así como los 

elementos para la formulación y gestion de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 

b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técn ico d e fecha 04 de julio de 2019 con número 

UVSELP-005-A-NOM-003-07/19-12 del Proyecto general (civil, mecán ico, eléctrico, sistem a contra 

incendio, seguridad y planimétrico) de una est ación de gas L.P. para ca rburación t ipo B, subt ipo 

B.l, g rupo 11, con la capacidad de alm acenam ient o de 10,000 litros d e agua en dos t anques de 

almacenamiento de 5,000 litros cad a uno, el cual fue emitido por la Unidad d e Verificación No. 
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UVSELP-156-C y, en el que concluye q ue CUMPLE con los req uerimientos de la Norm a Oficial 
Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

c. El Regulado indica que al Proyecto le aplica el Programa Estata l de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Guanajuato (PEDUOET). encontrándose en la 
Unidad de Gestión Ambiental Territorial (UGAT) 74S, a la cual le corresponde una po lítica 
ambiental de Aprovechamiento Sustentable. Derivado de la rev isión de los criterios y 
lineamientos establecidos en dicho ordenamient o, esta DGGC no identificó algún criterio q ue 
prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d. El predio donde se desarrolla el Proyecto cuenta con un Permiso de Uso de Suelo med iante el 
oficio número DU/PUS-11I -2020/0401 de fecha 11 de marzo de 2020 emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal de Moroleón, donde se ot orga el " ... es procedente o torga r el 
PERMISO DE USO DE SUELO ... para el funcionamiento de una Estación de Gas L.P . ... ". 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable d urante 
las etapas de preparación del sitio, construcción, operación , mant enimiento y abandono del Proyecto. 
El Regulado deberá dar cumplim iento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normativ idad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 11 1 el artícu lo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado m anifestó 
que el Proyecto consist e en la construcción y operación de una estación de carburación de gas L.P., la 
cual contará con una capacidad de almacenamiento de 10,000 litros distribuidos en dos tanques de 
almacenamiento de 5,000 litros (base agua) cada uno, así como, una tom a de suminist ro, asim ism o, 
contempla la construcción de oficinas, sanitarios, zona de almacenamiento, área de despacho y área 
de circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto, el Regulado indica que se requerirá una superficie de 1,739.63 m 2; de 
acuerdo con el Regulado, el predio se encuentra desprovisto de vegetación en toda su superficie, y sin 
presencia de cualquier tipo de infraestructura, sin embargo se realiza rán actividades de remoción de 
tierra para iniciar con las obras de construcción. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto, conforme a lo q ue se indica en la página 05 del IP son: 

Coordenadas UTM • DATUM WCiS 84 
Vértice X I V 

l 269749 - 22269 80 
2 269737 - 2226956 
3 26968 4 - 2226957 
4 269661 - 2226979 
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Por otro lado, el Regulado señaló en la pagina 08 del IP, que para las etapas de preparación y 

construcción se requieren de 08 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento se estima un 

plazo de 50 años; por lo que, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación y 

construcción un plazo de 12 meses, y posteriormente un plazo de 30 años para las etapas de operación 

y mantenimiento, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 

notifi cación del presente resolutivo. Así mismo, se describen de manera amplia y detallada las 

características del Proyecto en el Capítulo 111 del IP. 

En las páginas 36 y 37 del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden impactar 

el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las características de 

peligrosidad , el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como el estado físico y la cantidad 

de uso. 

El Regulado en las páginas 37 a 40 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos que se prevén 

derivado de las obras y/o actividades para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los 

métodos de estimación, los procedimientos y medidas de control de estos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando un diámetro de 

300 metros a la redonda del sitio del Proyecto. 

Las características del área de influencia y área de estudio fueron señaladas de la página 44 a la 54 del 

IP, en donde menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre 

que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado en la página 80 a la 94 del IP y al análisis realizado por esta 

DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación p ropuestas por el Regulado son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, min imizan y/o 

compensan el n ivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran 

ocasionar por el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XVII. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo Listado 

de Actividades A ltamente Riesgosas1, que a la letra señala: 

"Articulo 4° · Los occividades osoc1odos con el mane;o de suscancias inflamables y exp losivos que deben 

considerarse atcamence r,esgosas sobre lo producc1an, procesamiento, transporte, almocenamienta, uso y 

disposlc1on final de fas sustancias que o cont inuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o 

superiores o los canndades de reporte siguientes: 

a) En el coso de fas siguientes sustancias en estado gaseoso: 

''1 Segundo hstado de Actovodades Altamente Rlesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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V. Cantidad de reporte o partir de 50,000 kg. 
o ) En el coso de los siguientes sustancias en estado gaseoso· 

Gas lp comercio/ /21 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 10,0 0 0 lit ros de Gas 
L.P. en dos tanques de almacenamiento de 5,000 litros cada uno, lo cual equiva le a 5,400 kilogramos 
de Gas L.P., por lo que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Alt amente 
Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29 y 31 fracción I de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d). 4, 5 fracción XVI 11, 
7 fracc ión I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sect or Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo 
por el que la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos natu rales y , en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y act ividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del proyecto denominado "Duragas, S.A. de c.v. (Estación de 
Carburación Moro/eón)", con pretendida ubicación en Circuito Moroleón No. 1430, Moroleón, Guanajuato, ya que 
se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; 
así como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVI de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. • El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará 

l'I Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, 

del in ic ió de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a que hayan dado inicio, 

así como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 

adm inistrat ivas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia d e Seguridad Industrial, 

Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desm antelam iento y Abandono, establecido 

en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 

de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba d ar a las 

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 

por esta AGENCIA en eJercicio de sus facultades, ad emás de las sanciones administrativas y del ejercic io de 

las acciones civi les y penales que resulten aplicables. 

A l ejecuta r las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto amb iental emitida por 

la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 

aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 

com enzará a compu tarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la 

obra, act ividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC 

los requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 

d1as habiles de anticipación a la ej ecución de las mismas. 

SEXTO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 

los ecos1stemasi3l de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, 

conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 

er iso o autorización de inicio de ob s, ya que las mism as son competencia de las instancias mun icipales, 

de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones est atales y orgánicas municipales, así como, de 

desarrollo u rbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asim ismo, la presente resolución D..Q 

reconoce o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones 

1•1 EcosJStema.- Unidad runc,onal básica de Interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (an . 3, fracción XIII, 

de la LGEEPA) 
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que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio d e cualquier actividad 
relacionada con e l Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, d ictámenes que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico 
vigente emitido por una Unidad de Verificación con acred itación y aprobación vigente que avale que el 
Proyecto cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, pa ra 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de ca rá cter g eneral que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y a utorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 d e junio 
de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá present ar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual 
remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno 
o uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambient e, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el r iesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

Pagina 9 de 10 

·l tS: 
\ "' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210. Ciudad de M~xlco Tel: (55) 9 26-0 "' Jot, m 

~ ; ) ',J\ ~ . 
- l X ,. ~ 



MEDIO AMBIENTE 
• ¡ 

02 
rh, Añod 
'{~~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0178/2021 

Ciudad de México, a 06 de enero de 2021 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 

aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las dem ás previstas en otras disposiciones legales y 

reg lamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artícu lo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del t érmino de quince 

días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Mónica Esmeralda 

Covarrubias Covarrubias, en su caráct er de representante legal de la empresa Duragas, S.A. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese la presente resolución a la C. Mónica Esmeralda Covarrubias Covarrubias, 

en su carácter d e representante legal de la empresa Duragas, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 

Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

Sin otro particular por el mom ento, reciba un cordial salud o. 

ATENT AMENTE 
La Directora General 

/ 

Cecilia Castillo Carrasco 

Ce e ng. Ángel Carriiales LópeL- Director E¡ecut ivo de la ASEA.- Para su conocimiento 

lng. Felipe Rodríguez Cómez.- Jefe d e la Unidad de Gest ión Indust rial de la ASEA.- Para conocimiento. 

lng. José Luis Conzález González. - Jefe de la Unidad de Supervision, Inspección y Vig ilancia Indust rial de la ASEA.. Para 

conoc1m1ento. 
Lic. Laura Josefina Chong GutlérreL · Jefa de la Unidad de Asu ntos Juríd icos de la ASEA. - Para su conocim iento. 

Expediente: 11GU2020G0127 
Bitácora: 09/IPA0082/12/20 
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